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AUTO

En Madrid, a trece de mayo de 2005

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO

En esta Sala y Sección se han seguido autos de recurso contencioso-administrativo nº 1429/2003, interpuestos por el AYUNTAMIENTO DE GAVÀ contra la desestimación presunta por silencio de una petición de suspensión cautelar e inmediata de la utilización de la pista 07R-25 del aeropuerto de Barcelona, dirigida por el Ayuntamiento de Gavà con fecha 20 de octubre de 2004 a la Secretaria General de Medio Ambiente, a fin de que este órgano requiriese a la Dirección General de la Aviación Civil del Ministerio de Fomento para ello, y hasta que no se cumplieran las medidas preventivas, correctivas y compensatorias establecidas en la Declaración de Impacto Ambiental –DIA- del proyecto de ampliación del Aeropuerto de Barcelona, aprobada por resolución de 9 de enero de 2002 de la Secretaría General de Medio Ambiente, y aceptada por el referido Ayuntamiento; y en especial cada uno de los apartados b), c) y e) de la condición 3ª de la citada Declaración, y muy especialmente el Plan de Control y Gestión de las operaciones de despegue y aterrizaje.

SEGUNDO

En el escrito de interposición de 30 de noviembre de 2004 se ha solicitado la medida cautelar positiva de que el propio Tribunal requiera a la Dirección General de Aviación Civil para que suspendiera la utilización de la nueva y tercera pista 07R 25L del Aeropuerto de Barcelona, en cuanto se refiere a los aterrizajes por dicha nueva y tercera pista pero por la cabecera 07R, es decir por encima y sobrevolando el barrio de Gavà Mar de dicha población, hasta tanto no estén estudiadas determinadas, aprobadas, implantadas, controladas y contrastadas en la realidad todas las condiciones establecidas en la Declaración de Impacto Ambiental –DIA-

TERCERO

Tras el Auto de 3 de diciembre de 2004 que acordó no haber lugar a la medida cautelar por el trámite de urgencia, por providencia de 29 DE DICIEMBRE DE 2004 se tuvo por formada la oportuna pieza separada de suspensión, y se dio traslado al Ministerio demandado y a la codemandada AENA, que contestaron por escritos respectivos de 16 de febrero de 2005 y de 25 de febrero de 2005.

CUARTO

Por Auto de esta Sección de fecha 9 de marzo de 2005 se acuerda “No ha lugar a suspender la resolución desestimatoria presunta por silencio de una petición efectuada por el Ayuntamiento actor de suspensión de la utilización de la pista 07R-25L del Aeropuerto de Barcelona, dirigida a la Secretaría General de Medio Ambiente, a fin de que ésta requiriese en tal sentido a la Dirección General de la Aviación Civil del Ministerio de Fomento, en cuanto se refiere a los aterrizajes por dicha nueva y tercera pista pero por la cabecera 07R, es decir por encima y sobrevolando el barrio de Gavà Mar de dicha población, hasta tanto no estén estudiadas determinadas, aprobadas, implantadas, controladas y contrastadas en la realidad todas las condiciones establecidas en la Declaración de Impacto Ambiental –DIA-. Ni tampoco a adoptar ninguna otra medida cautelar en tal sentido por este Tribunal”

QUINTO

Por medio de escrito de fecha 1 de abril de 2005 se ha interpuesto recurso de súplica contra el anterior auto por el AYUNTAMIENTO DE GAVÀ, insistiendo en que sólo se pide la suspensión parcial de la ejecutividad del acto administrativo en el sentido de impedir únicamente los aterrizajes por la cabecera 07R sobrevolando el barrio de Gavà Mar, y aporta proposición no de Ley sobre la paralización de la puesta en funcionamiento de la tercera pista del Aeropuerto del Prat, en concreto la 07R-25L, de fecha 9 de febrero de 2005 de la Comisión de Fomento y Vivienda del Congreso de Diputados (publicada en el Boletín Oficial del Congreso de los Diputados de 15 de marzo de 2005), de la que se desprende que las citadas medidas preventivas de la DIA no han sido todavía adoptadas, y se proceda a implementar en tres meses la revisión de la AIP España de las trayectorias de despegue y aterrizaje para que se ajusten exactamente a las aprobadas en el seno de la Comisión de Seguimiento Ambiental de las obras de ampliación de Barcelona, la publicación en España de los procedimientos de abatimiento de ruidos de las operaciones de despegue y aterrizajes por los que se calcularon y aprobaron las huellas de ruidos, la entrada en funcionamiento de la red de sonómetros, y la elaboración de un plan de Aislamiento acústico. Que la actuación de AENA es una vía de hecho, pues se ha prescindido de la totalidad del procedimiento.

Que no hay satisfacción extraprocesal por la proposición no de Ley, pues se ha adoptado por un órgano parlamentario, cabiendo por otra parte la posibilidad de que en cualquier otro momento pueda adoptarse una medida de signo contrario, dejando sin efecto dicha proposición. 

Que la adopción de la medida no causa perjuicio irreparable alguno al interés general. 

Que se debe regular su utilización por el sur, tanto en aterrizaje como en despegues, para minimizar el impacto acústico, con acuerdo de la Generalitat y de los Ayuntamientos afectados, y ello no causaría perjuicios irreparables a terceros.

SEXTO

Dado traslado por providencia de fecha 4 de abril de 2005 a las otras partes (demandado y codemandado), éstas han contestado por diversos escritos siendo el último el del Abogado del Estado de fecha 9 de mayo de 2005.

La codemandada AENA dice que la proposición no de ley aprobada en ningún momento determina el cierre de la nueva pista sino la utilización de la misma, de tal manera que se minimice el impacto acústico. 

Y se aporta informe suscrito por el Plan de Barcelona y ratificado por el Director de Transición de Aeropuertos y por el Director de Aeropuertos Españoles sobre las actuaciones emprendidas por AENA con relación a la proposición no de Ley de 9 de febrero de 2005. Que se han hecho adecuaciones en la operación con el no empleo de la cabecera 07R para aproximaciones en horario nocturno, ni tampoco los sábados por la tarde y domingos por la mañana cuando la demanda de tráfico permite la utilización de la pista única 07L-25R, minimizando así el empleo de la cabecera 07R en los aterrizajes por la configuración Este.

Y el abogado del Estado señala que el recurso de súplica no desvirtúa  ninguno de los fundamentos del Auto impugnado, pues la proposición de ley es un acto carente de virtualidad jurídica. Que no se han acreditado los perjuicios reales invocados en contrario, ni éstos prevalecen sobre el interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO

Dado que la propia codemandada AENA en virtud del contenido de la proposición no de Ley de 9 de febrero de 2005, ha adoptado ciertas medidas cautelares relativas a adecuaciones en las operaciones de aproximaciones, como son el no empleo de la cabecera 07R para aproximaciones en horario nocturno, ni tampoco los sábados por la tarde y domingos por la mañana cuando la demanda de tráfico permite la utilización de la pista única 07L-25R minimizando así el empleo de la cabecera 07R en los aterrizajes a un 10%, lo que supone un reconocimiento implícito de la propia codemandada de la necesidad de algunas medidas cautelares, se puede concluir que por ello, y por los razonamientos de la referida proposición no de Ley de 9 de febrero de 2005 invocada en los autos sobre la implementación en tres meses de las medidas correctoras establecidas en la DIA, se ha de estimar parcialmente este recurso y acordar que se mantengan las medidas cautelares admitidas por AENA hasta que recaiga sentencia firme en este recurso.

Ir más allá de esa restricción del 10% de las aproximaciones por la referida cabecera en configuración Este, perjudicaría los intereses generales al interés público del más seguro y eficaz tráfico aéreo ya aludidos, y que tienen una protección más fuerte que los particulares del actor de la minimización del impacto acústico, por lo que no se puede inutilizar totalmente la cabecera 07R.

Por lo demás, las razones que se esgrimen en el recurso de súplica no justifican en lo demás el cambio del criterio adoptado en el Auto que se impugna, toda vez que ya fueron tenidas en cuenta al dictarlo recordando el trámite cautelar en el que nos encontramos, ajeno a los motivos de fondo. Así pues, en lo demás, no se acuerda la medida cautelar propuesta por el Ayuntamiento actor de requerimiento a la Dirección General de Aviación Civil para la suspensión de la utilización de la nueva y tercera pista 07R-25L del Aeropuerto de Barcelona, en cuanto se refiere a los aterrizajes por la cabecera de dicha pista por encima y sobrevolando el barrio de Gavà Mar.

Por todo ello,

ESTA SALA ACUERDA:

Estimar en parte el recurso de súplica interpuesto por el AYUNTAMIENTO DE GAVÀ contra el Auto de esta Sala y Sección de fecha 9 de marzo de 2005 y acordar que se acceda en parte a las medidas cautelares propuestas por el demandante, en concreto las pertinentes adecuaciones en las operaciones de aproximación ya adoptadas por AENA, como son el no empleo de la cabecera 07R en configuración Este, para aproximaciones en horario nocturno, ni tampoco los sábados por la tarde y domingos por la mañana cuando la demanda de tráfico permite la utilización de la pista única 07L-25R, minimizando así el empleo de la cabecera 07R en los aterrizajes, cuando se utilice esta configuración por razones climatológicas adversas a la configuración Oeste, hasta que recaiga sentencia firme es este recurso; confirmándose en el resto de pronunciamientos del Auto recurrido.

Notifíquese esta resolución a las partes personadas.

Lo mandan y firman los ilustrísimos señores de la Sección, lo que certifico.

